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La prescripción de los intereses 
(Continuación.) 

Tampo(.;O la literalida-d de la expresión del número tercero del 
artículo 1 .g66 ofrece el más nimio obstáculo a su aplicación a los 
intereses, siempre y cuando éstos deban pagarse por años o en 
plazos más breves, único elemento que exige para su ccmprens:ón. 
No puede ·haber lugar a d:udas de ninguna :;;spe-cie en este respecto. 
Lts únicas que pueden plantearse son precisamente en el sentido 
opuesto, esto es, si dada la generalidad de su expresión se com­
prenderán también en él aquellos pagos que reuniendo las condi­
ciones que exigen en cuanto al t:empo, se refieran a casos en que 
el pago de lo principai es periódico, como ha llega-do a decir nues­
tro Tribunal Supremo al rechazar su aplicación a los intereses; 
tal sería el caso de un capital pagad:ero por años o en plazos más 
breves. Hay que reconocer que la generalidad de la expresión no 
i.o imp'de; si se atiende exclusivamente a su literalidad, podrían 
considerarse comprendidos. Pero la doctrina extranjera no ha du­
dado en rechazar:o, atend:;endo a los demás elementos interpre­
tat!vos ya expuestos; en Francia, según Baudry-Lacantinerie y 
Tissier (40), lo rechazan todos los autores; en Italia, según Pu­
gliese (41 ), lÍnicam,~nte Tartufari ha sostenido lo contrario, pero 
su opinión ha quedado aislada y la jurisprudencia ha estado uná­
nime en rechazarla. lEn las obras de Baudry-Lacantinerie y Tis~ 

(40) P:ígin;~ 6r9, 
(.p) Página 359· 
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sier (42) y Pugl1ese (43) se demuestra cumplidamente esta i_napli­
cabilidad, y nada tenemos de añadir a lo dicho por estos ilustres 
autores, s1no que lo creemos perfectamente apli<:.able a nuestro De­
recho (44). Sirva la indicación como una prueba más de la equ!­
vocación que nuestro Tribunal Supremo ·ha sufrido en este asunto. 

Por último, es un hecho digno de atención, que viene a corro­
borar nuestra tes1s, el que en Argentina, ante un precepto igual 
'él'l artículo r .<)¡ 1 de nuestro proyecto de rSs r (4S), doctrina y ju­
risprudencia esttn acordes en entender que en él se comprenden 
los Intereses. Así lo admiten Colmo (46), ·Machado (47), Salvat (48) 
y Cammarota (49). y lo declaran los fallos de la Cámara de A pc­
laciones en ·lo c1vil de 9 de Abril de 1924, 12 de lVIarzo y 2 de Di­
ciembre de r92s. y S de :Marzo de 1929 (so). 

Demostrada, en términos generales, la aplicabilidad a los m­
tereses die la prescripción regulada por el artículo r .966, veamos 
ahora en detalle si ésta es extensiva a toda clase de intereses y en 
·qué condiciones tiene lugar. 

Tratándose de intereses negociables (SI), no cabe duda que 

(42) Páginas 6n3 y 619. 
(43) Página 381, nota 4· 
(4-1-) La única .exc-epción que hay que admitir con estos autores es Ja 

de .\as cuotas de amortización de un capital pagaderas juntamente con los 
intereses ; ver ·Jas razones en Pugliese, págs. 381 y 382 ; y -en el mismo sen­
tido Baudr.y-L;¡c;mtinerie y Tissier, pág. 622. El artícuJo 197 del Código ade­
mán <omete .explícitamente a ,Ja breve prescripción "las cantidades ::1 paga:: 
juntamente con .los intereses por ,Ja amortización gradual del capitaln. 

(45) Art. 4-027 del Código civil argentino (Librería Nacionctl ; Buenos 
Aires; 19:!3), que dispone: "Se prescribe por cinco aiios la obligación de 
pag·a·r. Jos .;-¡trasos: 1. 0 De pensiones alimenticias. 2. 0 Del importe de Jos 
arrendamientos, bien se<1 La finca rústica o urbana. 3. 0 De todo .Jo que deba 
pagarse por años, o plazos periódicos más cortos , 

(46) De las obl1gacioncs en genera./: Buenos Aires, 1920; pág. 661. 
(47) Exposición y comentario del Código c1vil argentino ; Buenos Aires, 

1922, t. XT, pág. 2g8. 
(48) Tratado de derecho civil argentino (Obligaciones en general); Bue­

nos Aires, 1923 ; pág. 204. 
(49) Derecho htpotecario argentino; Librería Nacion:~l; Butnos Aires, 

1929; pág. !63. 
· (So) Citados por Cammarob, pftg. 163, nota ¡S a. 

(SI) Empleamos esta expresión (que ignoramos si h:~ sido ya usada) pa­
r-a designar los deri,·ados directamente de los negocios jurídicos, pue:s la 
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-están comprendidos Siempre que sean exigibles por años o en pla­
zos más breves (52), circunstancia ésta que es, en nuestro Dere­
cho, mdispensable para que queden sometidos a la prescripciÓn 
quinquenal (5.3); es ésta una consecuencia de la fa·lta de expresa 
mención d!e los intereses por nuestro Código (54) y de la limita­
ción temporal de su cláusula general (55), para obviar la cual en­
tendemos no son suficiente las consideraciones antes expuestas 
.acerca de la génesis y finalidad del precepto (56). Basta, pues, que 

expresión que se utiliza gene1 ~!mente d.., «intereses com enciona:cs" l:7 nu­
toricunente impropia, dado que pueden proceder los intereses no sólo de con­
trato, sino de testamento, y ia preferimos a la de ccintereses \'Oiuntarios" 
que Dt Ruggiero (t. JI, p{,g. -t7) encuentra aceptable, porque esta última, 
si bien suficienremente comprensi\'a, puede, a·l ser usada aisladamente, dar 
origen a cr.róne::Js interpretaciones acerca del sentido de \a voluntaria~idad. 

(52) Dice Cov.i:in, refiriéndose al p1·éstamo con interés («Préstamo", en En­
ciclopedia jurídzca espatio/a, t. XXV, pág. 521), que «Cuando no se haya 
estipulado nada respecto a la fecha del abono de .Jos intereses, no serán és­
tos exigibles hasta el pago de lo principal,. Pero nosotros no ~o entendemos 
así; cr.:emos que, desde luego, no es posible sentar una regia genera.!, pues 
es cuestión de interpret:-~ción según 'las condiciones ·del caso; pero. en princi­
pio, y abstracción hecha de otros particulare<; elementos de interpretación que 
indiquen otra cosa, ·entendemos que su exigibi!idad depended de la forma 
que <;e h:-~ya fij:-~do c.l tipo del interés; así podrán exigir'e por meses si se 
fijó mensual; por semestres, si sernest:.al, c:tc., y no habrá que esperar a 
que sea exigible lo princip:d. Ved, no obstante, Ja ya citada S. de 28 de 
Noviembre de I')o6 (Jurisprudencw civzl. t. 105, pág. 839). 

(53) Asl lo reconocen también Colmo (pág. 661) y Machado (pág. 2g8). 
(S-t) La generalidad de !os extr::mjeros ,Jos mencion<m expresamente. 
(55) N o existe esta ,!imitación. como ya v.imos, en el· nodsimo Código 

mejicano ; tampoco existe en e1 portugués, que emplea la expresión «cua­
lesquiera prestaciones que se.i costumure pagar en ciertos y determinados 
tiempos" (art. s-n); ni en los Códigos suizo y a!ermí'll, que, ademá'i de men­
cionar expresamente !os ,intereses, u'i:Jn .la fórmula "Y cualesquiera otra<. 
pr·estaciones periódicas". 

(56) Reuniendo tia circunstancia indicada de ser exigible por años o en 
plazos más breves, están indudablemente compr,endidos en esta prescripción 
Jos intereses der.;,·ado-; de las obligaciones emitidas por sociedades; pero pa­
rece que no pueden comprenderse ·los di\ idendos cuya naturaleza es distin­
ta de la de ·los intereses, Laurent (Prirzcipes d.e drnit civil fran¡:ais, t. XXXI l. 
3·a ed.; Bruxelles, 18¡8, pág .. 468). Aubry y Rau (Cours de droit cJVil fran¡:ais, 

t. VIII, 4· .. ed.; París, 1878, pág. 436) y Baudr,y-Lacantr.ncrie y Tissíer (p3-
gina 622), no ven inconveni.ente en considerarÍos incluídos en lo~ términos 
de la fórmula general, pero contra esta inclusión se pronuncia brillantemen-
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Jos vencimientos sean en plazos de un año y un día para que no 
les sea a pi icable la breve prescripción. 

Del mismo modo se impone la exclusión de esta prescripc'ón 
por el ?acto de capitalización de los intereses, pues tal pacto no 
sólo implica generalmente que dlejen de ser exigibles en las con­
diciones fijadas por el precepto, sino que, además (y esto en todo 
caso), dejan de ser intereses, transformándose en capital (5¡). IEI 
problema que respecto al asunto puede plantearse es si será válido 
tal pacto con anterioridad al vencimiento de los interes::s (SS). Con 
arreglo a nuestro Código civil, parece lícito; así lo sostuvo Sán­
chez' Román al decir (59) que «el llamado anatocismo convencio­
nal que prohibe la ley de 14 d:e Mayo de 1856 ... no ha s:_do prohi­
bido igualmente por el Código, pues en su artículo 1.109 establece 
que los intereses vencidos devengu-2n interés legal desde que son 
judicialmente reclamados, aunque la obligación haya guardado si­
lencio sobre este punto, cuyas últimas palabras autorizan la h'pó­
tesis contraria de que la obiigaóón haya regulado también este 
extremen ; y el Tribunal Supremo y la Dirección de los Registros 
han confirmado la opinión mantenida por tan autor:zad:o escri­
tor (6o). Pero, por el contrario, en materia mercantil, y aunque sea 

te Pug.liese (pftgs. 368 a 370) y en €1 mismo sentido ,Jo dEcide Giorgi (Teo­
Tie del/e obb-ligazioni, t. VIII; Firenze, 1888, pág. 4.53). Tratándose de so­
c'eda:les mercantiles, hay que tener en cuenta que, según el art. 9-l7 de 
nuestro Código de Come·.cio, el dercho a pt:rcibir los dividendos prescr,b:rá 
por cinco años, contados desde el día señalado para comenzar su cobro. 

(57) En este sentido Laurent: pftg. 456; Baudry-Lacantiner:e y Tis­
sier, pág. 624; Ricci (Corso teorico-pratico di diritto ci11ile, Torino, 1907, to­
mo V, pág. 464); Pugliese, pág. 372; Colmo, pág. 661. 

(58) Los Có:ligos su1zo y alcmfm lo declaran nu'o (arts. 314 y 2.¡8, res­
perti' amente). ,E-n Francia e 1 ta:ia ha sido el asunto discutido, habiendo 
domin:.tdo en la p·.imera b so:uc:ón favorab:e a su va!:dcz (véase, sin cm­
Largo, en contra; Planiol, t. 11, pág. 661 ; Col in y Capitant, t. 111, p:'tg. 55; 
Foignct (Manuel élémentaire de droit civil), París, 1927, t. 11, p:íg. 198) y 
siendn en la segunda opinión ~asi unánime la de considerar'o :neficaz, sal­
YO en matEria mcrcanti! y respecto de instituc:ones regidas por rcgi::Imen­
to~ cspP~ia'es (as! Giorgi, t. 11; Firenzc, 1891, pág. 19::>; M:rabelli, pág. 241; 

l'ugliesc, p:'!g. 371 ; De Ruggiero, t. 11, pág. 54). 
· (5<)) Estudios de derecho civil, 2. 0 ed., t. IV, pág. 337· 

(6o) La SEntencia de 6 d-e Feb·.ero de 1900 (Jurisprudencia civi!, t. 103, 
pf1g:na 2S9) reconoce en su segundo considerando que es líc:to y permitido 
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verdaderamente anómalo, una vez admitida su validez en lo <.ivil, 

de los artículos 317 y 319 del Código de Comercio, hay que dedu­
cir que no es válido el pacto ant".cipado de capitalización de inte­
reses; así lo entienden Mucius Scaevola (61), González E{:h~va­

rri (62) y Covián (63), únicos autores por quienes hemos encontra­
do tratada la cuestión (64). 

Delimitada la aplicación, en cuanto a los intereses negocia­
·bles, pasemos a los ~ntereses legales. ¿Están también estos intere­
ses sometidos a la breve pres-cripción? Contra esta sumisión pue­
de objetarse que no son pagos que deban hacerse por años o en 
plazos más breves. lEs cierto que g-eneralmente ellos serán paga­
dos de ura sola vez y juntamente con el cap:tal; pero el hecho 
de que generalment-e así suce-da, ¿quiere decir que ellos no sean 
exigibles por años o en plazos más breves? Desde luego que no ; 
el a-c;eedor no súlo puede exigir en cualqu:er momento el pago de 
capital e ~ntereses, sino que hay que admitir que puede exigir los 
-intereses vencidos hasta el momento de su reclamación sin exigir 
por entonces el cap:tal; es ~~ta una petición que puede conH~­
·nir;e en algunos casos (por ejemplo, en el d-e que pudiendo el dru­
dor satisfacerlos con los productos de su trabajo, no aicancc-1 és:os, 
sin embargo, para sat:sfacer el capital), y que no hay razón para 
negarle en el derecho moderno, en el qur, a d ferencia del ro-

e~ pacto de intereses, _v !a Resolución de 16 de O::t~bre de 19G8 s:enta 
la do:t inJ de "que sea cua:quicra la op:n:ón que se sustente sobre la vigencia 
<le la ley d-e 1-J. de Marzo de 185ó, no cabe dudar que les arts. r 109 y 
1.755 de! Código ci\'il la h::m modificado en :o re!ati\o a interés de intereses, 
en armonía con e: art. 1.255 de! mismo Cuerpo legal, como :o ··.econo,·ió 
e! Tribuna: Supremo en el segundo considerando de :a sentencia de 6 de 
Febrero de 19có, por lo que no puede afirmarse que sEa, desde luego, ile­
gal tal pacto, sin perjuicio de las fawltades qu-e pueden competer a los 
Tribuna:r~s. por virtud de lo d:spuesto ea :a ley de 23 de Ju-:io de 1C)08n. 

(61) Tomo XIX, pág. 585. 
(62) Comentari-os al Códtgo de Comercio, t. 111, pág. 150. 

(63) 11Préstamo mercant:ln, en Enciclopedia juriC:ica españo!a, t. XXV, 
página 535· 

(64) También rcsu:ta prohibido d:cho pacto por el Rcg'amento de las 
casas de préstamos y estab!crimientos s:milares, de 12 de Jun;o de 1909, 
.al d'sponer en su artf:u!o .¡. 0 que queda prohibido estipuiar ni exigir inte. 
reses en otra forma que la que por él consign:1da. 



LA PRESCR 1 PCIÓN DE LOS INTERESES 

mano, toda pretensión reconocida por la ley está provista de la: 
acción pertinente (65). 

Ciertamente que el acreedor no puede ser compelido a recibir 
los intereses legales separadamente del capital; pero esto es una 
razón mts para la aplicación de! precepto, porque impide a! deu­
dor desenvolverse con las facilidades d:e los casos corrientes en 
que puede pagar o consignar; sería paradójico que tratándose 
como se trata de prestaciones que se producen diaria o indefinida­
mente, encontrando el deudor más diJ1cultadles para su actuación, 
y el acreedor, por el contrario, mayores facilidades para procurarse 
su pago, pues puede exigirlas en cualquier momento con el capi­
tal, vinieran a quedar excluídas de esta prescripción. 

Por esto, de intento venimos desde un principto hablando de 
pagos ex:gib~es, y no pagos que dleban !hacerse, como dice el texto 
iegal, porque siendo sustancialmente equivalente a la fórmula em-­
pleada, responde mejor a la idea que se quiere expresar (66). 

La doctrina expuesta hay que extenderla a todo interés legal, 
pues las razones que se han aducido para sostener que la finalidad 
de la ley faltaba respecto a los intereses correlativos (67), fundán-

(65) En este sentido Aubry y Rau, púg .. f36, nota 24 ; Law·ent, púg. 478; 
Baudry-Lacantinerie y Tissier, pág. 619; Giorgi, ·t. VI 11, pág. 448; Mi­
rabclli, púg. 2.p. En contra, Pugliesc, que ;:¡unqut: admite Ja a1Ji:icaci6n de 
la prescripción quinquen;:¡.l, razona sobre b base de negar :la existencia de 
acción distinta y autónoma (p{tgs. 3í3 y 3So, nota 3) y Crome (Teorie fonda­
mentali delle obllgazwm tJel dirztto francesse; traducción it::tliana de Asco­
¡¡ y Cammeo; l\-lilano, 1908), que aun aceptando (pág. 78) que el derecho· 
a ·los intereses legaJes puede ejercerse separada c. independientemente de la 
deuda principal, los excluye de la prescrjpción quinquenal (pág 81), fundftn­
dose en que estos intereses no pueden n:ncer nunca antes que el capita1 y 
no hacen más que aumentar Ja suma de éste. 

Cuando se pidan antes que el capital, entendemos que su pago no podrá 
exigirse en períodos m{¡s cortos del año, sino que habd de ser por ·lo me­
nos anual, dado que el Cúdigo dispuso que se considerara Jegal el interés­
de 6 por 100 al aiio, y la ley de 2 de Agosto de 1859 dispuso en su ar­
tículo 1. 0 que mientras otra cosa no se disponga sea de 5 por 100 anual. 
En este sentido Aubry y Rau, nota .. cit., y Baudry-Lacantinerie y Tissier, 
página 618; en camb:o, Laurent, pág. 474, y Giorgi, pág. 448, entien-­
den que el acreedor puede ejercitar b acción de dla en dia. 

(66) Ved en este sentido Giorgi, pág. 450. 
(0) Sobre el sentido y la razón de emplear e5tc término ved Pug!iese,. 
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dose precisamente en su naturaleza de correlativos de otra utilidlad 
que se percibe y que aparta el riesgo de arruinar al deudor, no 
pueden tener ningún valor. cuando la misma ley somete a esta 
prescripción los precios de los arrendamientos, que son también el 
correlativo de orra utilidad que ::oe ¡Jercibe, porque efectivamente se 
trata de un peligro que tal circunstancia no puede apartar. 

Por la aplicación de esta prescripción a los intereses legales· se 
ha pronunciado en Francia y BélgiCa la generalidad de la doctri­
na (68) y la jurisprudencia de sus Tribunales de casación, y el pro­
blema se plantea en estos países en. términos análogos al nuestro, 
pues aunque sus Códigos mencionan expresamente los Intereses 
para someterlos a esta prescripciÓn, dicen, como ya hemos visto. 
<<intereses de las cantidades prestadasn (6g), lo que ha obligado a 
deducir la aplicaciÓn de esta prescripción a los intereses legales de 
la cláusula general. 

lEn nuestro Derecho puede alegarse en pro cl:e esta solución una 
consideración especial, y es la sospecha de que la omisión de la 
menóón expresa de los intereses se llevara a cabo no sólo por 
creerla redundante e Innecesaria, como decíamos, citando las pa­
labras de 1'Ianresa alusivas a la omisión de las pensiones censales, 
sino por evnar se suscitase esta cuestión, dado que su planteamien­
to tuvo precisamente por base la forma en que se había realizado 
la mención por el Código francés (¡o), y siguiendo en esto dlirec-

página 36S y De Ruggiero. t. 1 T. póg .. ¡.8. Ved también S:\nchez Román, 
tomo IV, pág. 3.21. 

(6S) Ved la~' citas en Baudry-Lacantinerie y Tissier, p:'tg. 620, nota 1.• 

y agr,egad Colin y Capitant (t. liT, pág. 2-f.+). 
(69) En Bé:g!ca rige e! Código de Napoleón, saJvo algunas moclific:1-

ciones posteriores; el ;¡.··.t. 2.277 permanece igual. 
(¡o) Este fué el principal argumento de Ravez, en su célebre dictamen, 

para sostener ia exclusión (Mirabelli, pág. 240). En análogo sentido Du­
ranton {CouYs de drott civzl, t. XI, Bruselas, 1S...p, póg. 483, núm. 433) 
aducía que «en verda.d que el fin del ;:¡rtículo dice: "Y generalmente .todo !o 
que es pagablt por años o en términos periódicos m:'ts cortosn ; pero está 
claro que estas expresiones no tienen por objeto Jos intereses, de cuaJquier 
causa que ellos procedan, puesto que él se •había ya expresado de una ma­
nera limitati\'a ;:¡1 de2ir: «;os intereses de las cantid;:¡des prestacl:-tsn. Ved 
también el argumento en Zac!1ari::tc-Crome (Ma~!!!ale de! d1ritto ch•ile fran­

cesse; traducción itali:ma de Barassi ; Milano, 1')07, t. 1, p:'tg. 3S4. 
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ción análoga, aunque más defe-ctuosa, a la que llevó a! Cód:go 
italiano a substituir en su artículo 2.144 la expresión usommes pre­
téesn por la de ccsomme dovute>>. 

A considerarlos sometidos a esta prescripción se inclina tnm­
bién la doctrina argentina (71), y en nuestra patna, Alas, De Buen 
y Ramos (72). 

Nuestro Tribunal Supremo, sin embargo, no lo ha entendido 
igual, y en la Sentenc·a, ya citada, de 24 de Mayo de 1918 se pro­
nunció por rechazar que los intereses moratorias (aunque fuesen 
pactados) estén sometidos a la prescripción quinquenal. Dos :u­
gumentos parece adu-cir el Supremo en pro de su exclusión: Pri­
mero, el carácter excepcional de esta prescripción. Segundo, la 
naturaleza de la obligac'ón y el hecho que In origina. Respecto 
d!el primero, nos remil'mos a las consideraciones que ha-ce Pu­
glies.~ (73) sobre si las disposiciones relativas a las breves pres­
cripciones constituyen un ccjus singularen, y que le llevan a afir­
mar que si bien en principio la interpretación dirigida a fijar los 
límites de las prescripc"ones breves ha de ser restrictiva, esta in­
terpreta-ción debe ser presidida por la idea de que el fin p:tra el que 
se han establecido, tanto la pres-cripción general como cada una de 
las particulares prescripciones, es siempre el interés general, y 
que para no frustrarlo ni· aun en mín"ma medida, la norma jurí­
dica que establece una prescripción debe, dentro de sus confines, 
ejercitar toda su fuerza de expansión. En cuanto al segundo argu­
mento, hay que ha{.er notar que es de una gran vague-dad; él no se 
diferencia gran cosa del que se limitase simp"emente a afirmaT que 
los intereses moratorias no están sometidos a la pr:es-cripc"ón quin­
quenal, porque son moratorias, lo que en definitiva no es aducir 
concretamente ninguna razón. Nosotros acabamos de examinar 
·las que pudieran oponerse tratándose de los intereses legales en 
general y de los correlativos en especial, y no encontramos razones 
paniculares apl'cables a los moratorias que lleven a excluirlos de 
la prescripción quinquenal, aun cuando fueran pactados, siendo así 

(¡z) Co:mo, pág. 66z ; Machado, pág. 299. 
(72) Página 303. 
(73) Páginas 33-l a 337, y que Alas, De Buen y Ramos :.epro:iucen en 

ias págs. 285 a 288. 
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que el caso objeto de la Senten-cia nos parece d:e clara comprensión 
en la fórmula legal, pues se trataba de una estipulación en virtud 
de la cual se obligaban los deudores, en caso de morosidad, cea 
pagar el r por 100 mensual desde el vencimiento de la obligación 
hasta hacer efectivo el pago del principal.). 

L;:¡ misma .conclusión hay que sostener cuando la obligación 
de abonar intereses ha sido reconocida por una decisión judicial ; 
·la Sentencia, en nuestro Derecho, no es constitutiva de la obl"ga­
ción de intereses, sino que se limita a declarar la derivada de un 
negocio jurídico o de una disposición legal ; el argumento adu­
cido en la ant'gua doctrina de que la Sentencia constituye una in­
terpelación permanente respecto del deudor que excluye la pres­
cripción quinquenal no tiene valor alguno, como lo viene a de­
mostrar la observación de que admitiéndolo, su lóg:ca consecuen­
cia debería ser excluir no sólo esta particular prescripc'ón, sino 
toda prescripción en geneml, consecuencia tan absurda, que a nin­
guno se le ha· ocurrido imaginar (74). Pero lo dicho se refiere sólo 
a los devengados con posterioridad a la sentencia; los compren­
d"dos en ella (que son, a más d:e los no prescritos al entablar la 
demanda, los vencidos durante el curso del juicio, dado el efecto 
intcrruptivo de la instancia) escapan a la prescripción quinque­
nal; la sentencia, como suele decirse, capitaliza los intereses ven­
cidos, y la prescripción de !a acción que de ella deriva no es la 
que afectaba al derecho en su origen, sino la pres-cripc'ón ordina­
ria (¡5). Esta segunda parte de la doctrina está sostenida con de­
cis:ón por nuestro Tribunal Supremo, que en Sentencia de rs de 
Diciembre de rg:JS (¡6), afirma <eque cua;quiera que sea de la na­
turaleza de una acción deducida en juicio, la ejecutoria que en 
éste recae constituye un nuevo y verdadero título con efectos en 
Derecho propios e inherentes a la misma, del que se d!:~riva una 
acción de carácter personal, para el cumplimiento de la resolución 
judicial, distinta de la primitiva en que se basó la petición formu­
lada en el pleito; y esto sentado, no habiendo la ley fijado plazo 
especial para el ejercicio de la referida acción, es manifies~o que el 

(74) Giorgi, p:'tg. 446; Pug:iese, pág. 373, nota 1. 

(75) Es doctr:na g~neral. Ved !a interesante fundamentación de Puglie­
se, p{,gs. 252 a 254. 

(¡ó) }t!risprudencia civil, t. 1 12, pág. 974· 
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tiempo para la prescripción de la misma tiene que ser el de quince 
aos, a tenor a lo prevenido en el artículo 1.964 del Cód1go civil, 
relacionado con el I .971 del mismo Cuerpo legal y en armonía 
con los precedentes de nuestra legislaciÓn, según el sentido y alcan­
ce de la ley 63 de Toron; y en Sentencia de 22 de Abril de I9I5 (n), 
«que, seglin reiterada doctrina de esta Sala, cualquiera que sea la 
clase de acción dcdiucida en juicio, de la sentencia recaída en el 
mismo nace una nueva y distinta de carácter personal. .. n. Res­
pecto a la primera parte de la doctrina por nosotros expuesta, no 
conocemos resolución particular; en el caso que motivó la Sen­
tencia de I5 de Diciembre de Igo8, se trataba precisamente de la 
prescripción aplicable a una condena que, a más de determin;.tda 
cantidad, comprendía el interés del 6 por 100 hasta su definitivo 
pago; pero no se discutió el problema de que si los intereses esta­
ban sometidos a la prescripción especial, y el Supremo hubo de 
consignar (en el segundo considerando) que no habían transcurrido 
quince años desde que quedó firme la sentencia que condenó al 
pago die la cantidad e intereses que se reclamaban. La doctrina 
total aparece explícitamente consignada en el artículo 218 del Có­
digo civil a·lemán, el cual dispone que el derecho que ha sido ob­
jeto de una sentencia se prescribe por treinta años, aun cuando él 
es tu viera sometido a u na prescripción corta ; pero cuando la sen­
tencia se refiere a prestaciones periódicas que no deben vencer 
más que posteriormente, es el tiempo más corto de prescripción 
el que subsiste. 

Dejando para el final d:e este estudio, por su especial importan..: 
cia, el problema que suscitan los intereses hipotecarios, completa­
remos la delimitación del campo de acción de la breve prescrip­
ción respecto de los intereses que, según se desprende de las so­
luciones dadas por la genera-lidad de la d:octri na ( ¡8), esta pres­
cripción afecta estrictamente a la acciún directamente derivada de 
la relación jurídica productora de los intereses; de modo que no 
son alcanzadas por ella aquellas que derivan de una relación jurf-

(77) jurisprudencia. civtl, t. 133, pág. 16y. 
(¡S) Aubry y Rnu, pág. 437; LJUrent, p;ig. 438 ; Baudry-Lacantineie 

y Tissier, p:1g. 623; Plnniol, t. 11, p:'tg. 303; Giorgi, púg. 452; Mjrabelli, 
página 242 ; Pugliese, p:'tg. 383. Ved también la Sentencia de 19 de Abril 
de 19Ql (jurisprudencia ctvi', t. 91' póg. ss¡). 
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dica distinta, aun cuando íntimamente enlazada con la originaria 
de la prestación. Así, por ejemplo, la acción. de reembolso que 
compete al fiador contra el deudor por haber pagad:o intereses de la 
deuda al acreedor no está sujeta a esta prescripción, sino a la or­
dinaria de las acciones personales, que es de quince años (¡9). Sin 
embargo, hay que tener en cuenta que del juego de los preceptos 
del Código puede en algún caso resultar aplicable la prescripción 
qu¡nquenal, no obstante tratarse die una relación jurídica diversa de 
la originaria de los intereses : tal sucede con la acción de repetición 
de lo cobrado indebidamente, en el caso a que se refiere el artícu­
lo 1 .Sg<J; según este precepto, queda exento de la obligación de 
restituir el que creyendo de buena fe que se hacía el pago por cuen­
ta de un crédito legítimo y subsistente, hubiese dejado prescribir 
la acción, y de ello se desprende que si el pago consistió en inte­
Teses, la ac{;,ión que compete al que los pagó contra el que los cobró 
está subordinada a la prescripción de la acción que respecto de los 
intereses compete al acreedor contra su verdadero deudor, con lo 
cual, de rechazo, qued!a sometida.];.¡ primera a esta presuipc;ón (So). 

-En cuanto al cómputo de esta prescripción, es opinión bastante 

(¡y) De aquí un caso (que no menciona De Buen en a enumerac:ún 
que hace en hs notas a Colin y C:1pitant, t. V, pág. 47) en que el fiador 
puede tener interés en ejercitar la acción de reembolso, en \·ez de la de­
rivada de la subrogación que le concede el art. 1 .839, toda \ ez que esta úl­
tima como procedente de la primiti\·a relación, en la que el fiador substiluye 
al acreedor, sigu<' sujeta a la misma prescripción (en este sentido: Mira­
belli, pág. 243; Pugliese, püg. 384; nota 2 ; Col in y Capitant, t. J, pági­
na 185). No <:reemos que sea obstúculo el hecho que nuestro Código re­
gu:e ·la subrogación en la sección sexta : "De ,!;, novación•>. dado el con­
traste del art. 1.205 con !os arts. 1.209 y 1 .210, núms. 1. 0 y 3. 0 y del 1.207 

con el 1.212 (ved sobre el asunto: De Buen, notas a Colín y Capitant, 
tomo !11, p<'•g. 272 y 276 y Castfm, t. !1, págs. 71 y 72. 

(So) La acción que compete al .. solvensn contra el verdadero deudor o 
los fiadores respecto de Jos cuales ,Ja acción estuviese \'i\·a, está también su­
jeta, de.! mismo modo, D esta prescripción, en cuanto a ·los intereses, toda 
\·ez que el Código se limita en .este caso a conceder una subrogación .legal 
(as.í lo entiende Sánchez Román, t. IV, pág. 1.022, al decir que en este 
caso se otorga sóio una .especie de subrogación legal ; y Ja misma idea pa­
rE:Cen reflejar l'v!anresa, t. XII, pág. 626 y Va.lverde, Tratado de derecho ci­
vil, t. Il 1, pág. 592, al indicar que «hay una substitución de accionesn (se 
substituye la "conditio indebitin por !a acción que el .. accipiensn pueda co.. 
rresponder contra el vcnl;~dero deudor). El «solvensn no puede ejercer una 
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generalizada (Sr) que el quinquenio se debe contar día por día a 
partir de la feciha del a-cto interruptivo, de modo que del p:azo no 
todavía vencido en el primer día del quinquenio, la parte propor­
cional a este día debe ser alcanzada por la prescripción, fundándose 
los que así lo sosti-enen en que los intNeses son frutos civJes, y 
éstos, como dice nuestro Código en su artículo 45 r, se consideran 
producidos por días. No vemos inconveniente en admitirlo en 
cuanto los intereses legales, porque éstos son ex'gibles en -cualquier 
momento (82); pero tratándose de aquellos intereses negociales 
con vencimiento prefijado por el negocio jurídi-co, hay que rechazar 
tal doctrina, pues en tanto que no venza el término, no hay obliga­
ción ex!g'ble y no puede comenzar la prescripción (83); no hay mo­
tivo alguno para exaptuar de esta regla la prescripción quinquenal, 
y es una contradicción patente el que después de haber admitido la 
regla y hecho aplicación concreta de eila a los intereses (84), se 
deje de lado al tratar de esta presuipción (85). Sólo, pues, los inte­
reses exigibles con :1nt2rioridad a los cinco años precedentes al acto 
interruptivo podrán ser alcanzados por esta prescripción. Así se 
desprende, en nuestro Dere-cho, del artículo r .969, que sienta la 
reg:a general para el wmienzo de la prescripción (86), y no -=s obs-

nc:ión por gestión de negocios contr::t e! \'Crdadcro deudor, porque Je f::~l­

ta el uanimus aliena ncgotia gErendin requis:to, que aunque h::t s:::Io dis­
cutida su neces'dad, está exigido por el T .ibunal Supremo en Sentencias 
de 15 de Junio de 1925 y 26 de No\·iembre de 1926; ved sobre e; part'cu:ar 
en la doctr:na patria Traviesas, en Revista de Derecho Privado, t. VI, pá­
gina 129 y :a nota de Castán a la segunda sentencia en la misma REvista, 
tomo XIV, pág. 384). 

(81) Aubry y R::tu, p.:'Ig. 438; Laurent, pág. 499; Baudry-La2antinerie 
y Tiss'cr, pág. 632 ; Giorgi. pág. 4jS. Pudiera atribuí .se también a la Scn­
tenc:a de 24 de Mayo de 1918 a! suponer aplicab:e esta prescripción respecto 
a intereses devengados con anterioridad a !os cinro años últimos. 

(82) Basta p:1ra ello exigirlos con lo principa.!. 
(83) Duranton, pág. 482; P.lan'ol, t. II, pág. 209; Co:ín y Capitant, to­

mo I 1 I, pág. 253; Ri:ci, pág. 466; Pugliese, pág. 387; Colmo, pág. 661 ; 
Machado, pág. 29-6. 

(8.;) Ved Baudry-Lacant:ncrie y TissiEr, pág. 305. 
(~5) Aun t .atfmdose de esta prescripción, vc:l la aplicación que hacen 

Baudry-La:antinede y Tissier, pág. 623 y 626. 
(Stí) E! Código a:emán (art. 201) ~stab:cce una reg:a especial: e! pla­

zo de prescripción (que es s6:o ele cuatro mios, como según el art. 1.22, 
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táculo a ello la disposición del artículo r ·970, porque dicho artículo, 
como se desprende de sus términos, se refiere no a la prescripc'ón 
de cada plazo de intereses, sino a la prescripc!ón del capital (87). 

del Código del Uruguay) comienza a! final del año en que se h:~ verificado 
el hecho de que la originara, con arreglo a lo dispuesto en los arts. 198 y 200. 
Si la prestación es a término, la prescripción. comienza al final del ai'lo en 
que dicho térm:no se cumple. 

(87) La doctrin:~ de este artfcu:o en relación ~on -!a prescriptibi:i:bd del 
capital ex'gible (prést:~mo ;:¡ interés), hay que entenderln bnjo el supuesto 
de que sit'ndo ya exigible e! ca¡:¡!tnl se hay;:¡ rea!.z:~do algún p:~go de inte­
rés, en cuyo caso la presdp:ión del c:~p'tal que h:~bía comenzndo ya a co­
rrer desde su exigibilic!ad, resulta interrumpida por un acto re~ognoscitivo, 

pero comi(nza inmediatnmente a \oher a correr. No s'endo aun cxig·b:e 
el "cap:tal, :a prescripción no puede corre·. contra é!. Así se desprende del 
comentario de Goyenn al art. 1.969 del proyecto de 11?51 (correspondienre al 
1.970 actual), al decir qu<' dicho artfculo venía a ser el 1.977 dPI pnl) ecto, y 
éste disponía que toco reconocimiento expreso o tác'to que el deudcr o po­
seedor h:1:c d~~ derecho del acreedo·. o propietar:o interr11mpe 1:1 pnscrip­
ci6n. V1·d en este sentido Covidlo, pág. 466 y Borrell, Dret civil 11igmt a 
Catal1mya, vol. T, p:.íg. 309. Sobre la posibiJ'dad de admitir una prcscripci6n 
dl'l derecho a :os interc·ses, en su conjunto, ~ndcpendienre de :a del c:1pital, 
,·ctl Pugiiese, p:.íg. 107. 

JosÉ M.• CASADO PALLARÉS 

Dodur en IJt>rc.Cho. 

(S e con tim1ará.) 


